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OLAGCER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en Jl[lal"mecos.

Señores Capitán general c1e la tereera región, Cernan
dante general de Larache e Interventor civil de Gue"
na y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sefíor...

. Cir'cólla3'. Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 2.0 <te
la real orden circular de 8 de julio de 1919 (D. O. mí
mero 152), el Rey (q. D. g.) ,se ha servid-o c1isp(}{Ier se
mlllncie el conC'1.11'SO d,e una vacante de juez pOl'!J:1~nente

'de caUf!as que, .correspondi.enuo a coronel del Arll1.u ti\';
Infantería, existe en la .octava región; los aspirantes a
ella promoverá.J:) SlIS instancias. en el plazo de veinte
c1]as, a. (',onfll1' de la fecha de la publicación de {,stil
real orden; las (!lie serán cursadas reglamentariamente
por el jefe- de quien <1epenc.lan ·a la autQ't'Idad judicial
de la citada región.

De real ol:1den lo <ligo a V. E. para su conocimiento"
y c1emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mar:1rid29 'de mayo d.e 1922.

el ;Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer. qu.e el cabo
José Pérez Amorós, ·cause baja en el Gru.po de Iuerzalil
regulares indígenas <le Larache nlUh. -4 y alta en el re
gimiento Infanterla de Guadalajara nluri. 20, Cuerpo de
su procedencia.

. De real orden lo digo a V. E. para su cOl,ocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos Ilfi'os,
IvIadrid 2-9 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme {:o:p. 10 propuesto por el Co
manda.nte general de Me1illa. en 21 elel mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que. el soldado
de Infantería, Pedp); TrujiHo Arcos, cause baja en el
Gmpo de fuerzas regu.la,res indilgena¡; de Melilla n(un. 2
y alta en el regimiento de España núm. 46, Cuerpo de
su procedencia.

De real oraen lo digo aY. TE. para su cono~imient(l

y demás efectos. Dios guarde u V. E. muchos mlos,
Madrid 29 de 'mayo de 1922.

, OLAGVER-FELIÚ

Serrar Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la tercera región, Goman
dante general .de Melilla e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectomdo en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha toni,do a bien dis.
poner que elcomanc1ante de Estado Máyor D. Adalberto
San l<'6lix JvLuñoz, que por r,eal orden· de 3 del actual
(D. O. niím. 10(\), ha cesado de ayudante de campo del
General Subsecretario de este MInisterio,' quede dispo
nible en ésa Comandancia @enera1.

De re.al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem{¡s efe·ctos. Dios guarde a V. E. muchos rulos.
Madrid 29 de mayo de lS22. .

. OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interve:ntor civil de Guerra)' Marina y del Pro
tectorado enJ.V[arruecos.

.PARTE' OFICIAL

REALES' ORDENES

.Negociado de aSi.tntosO·de Marruecos

DESTINOS
Excmo. Sr.: Conformo con lo propuesto por el Co

mandante f~eneral de Larache en 24 del mes 'actual,

SUbsecretario
CRUCES

Padecido error' en la siguiente real orden, publicada
.en el «Diario Oficial» núm.' 112, se reproduce rectificada:

EXcmo. Sr.: Solicitado por el oficial tercero del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, D. lVIarcejil10 Sa
.rabia Al¡l"uacil, le sean permutadas dos cruce.s de plata
del :Mérito lVUlitar con distintivo rojo y una con ú.is,
tintivo blanco, que obtuvo según reales órdenes de 5
de febrero y 2 do julio d..e 1910 (D. O. DúmS. 29 y.14·1)
Y 4 de diciembre de 1915, por otras de primera clase
de la misma Orden y distintiv:o, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien accecler .a su petición, por estar compren
dido el recurrente en el m·tículo 30 del reglamento de
la Orden, aprobado por real orden de 30 de éliciembre
de 18d~} (C. L. nltID. 660). . .

De 1,. de S. M. 10 digo a V. E. para su conocimiento
y efE '- '.,~. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 dé;;:!. de 1922.

OUG1.:ER-FELIÚ

.Señor' Sub~ecretario de este Jl,{inisterio.



664 ~o de mayo de 1922 D. O. núm. 118

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida 1""1' el co
mandante de Infantería D. Carlos Herbella ZO;)t'l, su
pernumerario sin suelda, en Rúplic'a de que se' le con
ceda la vuelta a1: sorvicio activo, el Rey (q. D. g.) so ha
serrido acceder a lo solicitado per el rccnr,eente, co11
arreglo a lo dispuesto 'On la real orden de 5 do agosto
de 1889 (C. IJ. núm. 3(2), quedando disponibl0 en esta
Tegióll hasta que lo corresponda ser colocado, según
preceptúa la de 9 de septiembre de 1918 (O. ::.,:. núme
ro 249).

De real orden lo digo a V. E. para su con,'-cieliento
y demás efeeros" Dios guarde a V. E. llluchos afíos.
:Madrid 27 de mayo de 1922.
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Sección de_ C¡¡bollerla
. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán g~n~ral de la primera reglól;.
Señor Interyontor dril de Güerra y Marina y del Pro

Ü'-etorado en MarrUecos.

Señor...

...

Oirtnúar. Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha ser
virlo conceder a los oficiales dc:l Arma de Gaha1Jería
rompren<iidos en la siguiente relación, que pJ"illcipia
ron D. Esteban Tornos Ferrer y rernüna eon 'don
Agustín Roldán JI.'I1wtíncz, la gratificación m~uaJ de
efectividad correspc::ndionte a las alllllalidades que en la,
misma se detallan, como compründidcs en la real orden
circular de 12 de dicr0mbre de 1919 (D: O. núm. 281) y
ley de 8 de julio último. (D. O. núm. 150), que modi
ifca'cl segundo pál'l'afo del apartado b)~ ba::'c undéti
ma, de la ley de 29 de jlill:io de 1918 (O. L. l~úm. 169).
Es al propio tiempo la voluntad de S. JliL que por los i2
cuerpos y dependencias encargadas do hacer las opor- I ~
tunas reclamaciont's, se pl'attiq"en con arreglo a la r(;al t s.
orden circular de 5 de cllero último (D. O. núm. '5). ""

De real orden lo digo a V. E. para su conQcimiento :~

y demás efectos. Dios guftl'1(1.e a V. E. J'llUchos años. S
Jl.fa(lrid 27 de fnayo de 1922. '"

~
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OLAGUER-FEL1Ü

Señores Capita,n€S generales de la prilnera~ sogunda y
séptima regiones y Cd1lllandante "general de Melilla\

Sefior Interventor civil \l6 Guerra y M:atina y del Pro
tectorado en Marrueces,

~Settión .de Artillería
ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.l so ha servido 'conce
del' el empleo de aUólcz de tOlIJplt1mellto de J l·til1erla
al flubolicial D. Jaime Pascual Gt;llzález, del 4.0 regi
miento ~o Artillada ligera, acogido n, los 'bm::1lcio<¡ ül;;}
yoluntal'Íaüo de; un afio, por haber sido c::mc"ptuttdo
apto pala d llliRmo Y reunir las condiciones C\ll<.\ deter
mina el Ul'tícul<.) 2.° de la real orden circular de 21
de octubre último «(J. ],. núm. 517), debiendo "b,,€lTar
lo que pl'ovicllC el íll-t'lculo 4.{) de lÍic[¡u soberana dls
posici6n y asignándole [;11 el empleo que so le confiere
la anti¡,\iiedad de 4. del mes aClU.al.

De roal oráen lD digo a. V. A. H.. para su eonoeimleu
ro y demás <¡.feetos. Dios o gnarrle a V. A. H. muchos
años. Madrid 27 oda mayo de 1922.

! JOSE. M.A' DE Ol.AOUE~·FELI«

Señor Capitá:n general de la segunda región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.e ha servido conce,
der el empleo de alférez de complemento de Arti·
llería al suboficial D. Anselmo Petit y Gutiérrez, del
11.0 regimiento de Artillería ligera y acogido a los be
neficios de! capítulo XX de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del: Ejército, por haber sido con
ceptuado apto para el mismo y reunir las condiciones
del artículo 1.P (le la real orden circular de 21 de oc
tubre úitiIl;'O (C. L. núm. 517), que.da.ndo obligado a
ooservar lo que prev~ene el articulo 4.0 de la misma y
asignándole en el emplüo o que se le confiere la antigüe
dad de 13 del mes actual.

De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ~ños.

MadrId 29 de mayo de 1922.
OLAGUER-FELl11

Señor Capitf¡,n general de 'la sexta región.

lo to Y demás efectos. Dios gnarde. a V. A, n. muchos años.
Madrid: 29 de mayo ,de 1923. '

losE M.l!. DE O,LAOUE~-FELI11

Señor Capitán genel~al de la segunda re6ri6n.

Señor Interventordvil de Guerra y 1\if:u1na y del Pro-
tectorado en llbrruecQs. . ,

Excmo. 81".: C{)1ll0 rcsuíltado del concurso anunciado
por reales órdenes de 15 y 2T d'8. abril último (D. O. nú
meros 87 y fi6), para proyeer seis va'eantos de tenientes
de Artillería en el Glmpo de Instrucción de dicha Ar'ma,
expedicionario en :MeJilla, el Eey (q. D. g.) se hl1 ser
vido designar para ocuparlas a los oficinles c:om¡preudi
dos en la siguiente relación, qne principia con D. Fran
cisco Ruiz Ojeda y termina con D. Guillermo Reinlein
Calzada, 'los cU,Rles se incorporarán con Ul'gencia a di
'eha amidad.
. De real ottlen lo digo a V. E. para sou conOCimiento
y dcm.á.':> efectos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 29 de maya de 1922.

RelaC'i61~ que se cita
D. Frandsco Ru~z Oje.da, del 14.0 regimirnto de Arti-

llería ligera.
» IJuis González oAbcIa, del ,1.0 Í(;'em íd.
» Cásiano Guerrica E-ehevarl'ia Usahel, del mismo.
» Je.;,ús Cre&po y Granja., del teglmiento de Artj.llería

a caballo.
»' Joaquín Marcide OdrlozoJa;;" dc1 2. 0 regimie;nto da

Al'tilleria ligera.
» Guillermo Reinlein ~alzada, <.1e114.o íClem; id.

Madrid 29 de mayo de 1922.-OIaguerFeliú.

,

MATRIMONIOS

S~ñor Capitán general de la primera regi6n.

OLAGUER-FELrtí

Séñor Presidente dc.l Consejo Supremo de Guerra y Ma
1'ina.

Señor< Capitán general de la sexta il:'(;~6n.__-r--~
lección de Snnidad Hm'~i

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer que el sargento de la Compañía mixta de Sa-

Excmo. Sr.: Conforme C011 lo solicitado, por el sar
gento de la Gomandancla de ArtiJl'0ría {le San Sebas
tián, acogido a la ley de 29 de junio dJ'l 1918 (C. L. nÚ\
mero 169), Síixto Bilbao ortega, el Rel}' .(q. D. r.), de
acuerdo con lo informado por ese COJ;lseJO Sttp.remo en
12 d'el mes actual, se ha servido concooer¡e licencia
para .oon:braer matrimonio con doña Maria Ascensi6n
Sáez Rui:>:. . .

Dc real orden lo digo a V. E: para su cOllocimiento
y demás efectos. Dios guar:(l:c· a V. E. muc1tos afios.·
Madrid 27 de mayo de 1922.

OLAGlJER-FEIa'Ú

Señor Pres.i4ente del Consejo Supremo de"Guer'ra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Confo:rme con 10 solicitado pOI' el sargen:"
to deL regimiento de A'l:-tillel'Ía a. ,caballo" acogido. a la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 1m), Ignacio Gil
Silvestre, el Rey (q. D. g.), tic acuerdo 00,1 lo informa
do por ese Consejo Supremo en 6 {l\.1l. 11)0" ae!1!:l1, se ha
sOl'vido concederle :Licencia para eontraer m1<trimonio
con doña Silvia Herrán Losa.

De roaL orden lo digo a V. E, para su eO~Qclmiento

y demás efectos. Dios gual1Cle a V. E. muehos años.
Madrid 27 de mayo de 1922.

Sermo. Sr.: Como resultad'o del concurso ánulnciado
por real ceden drCllllur de 15 de abril último (D. O. nl1
mero 87) pi'rEJ. cllbl'ir Ja vac;wtr: de ca,pitán de Ar\ti1Je
ría que existe en la I'irotecnia Militar de Sevilla; el Hey
(q. D. g.) se ha servido dcsi¡;nar '[)[Il'Q ocuparla, al <.l'e
dIcho emtpleo, D. M'fIJIuel Ortiz y 1'I1uñoz, del tercqr re-
gimi'€'J1 ~{J ¡l<, ArtilIería posada. .

DG l:eal ('·rden 1Q' digo a V. A. R. para su C011oci'1llien-

COMISIONES

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del esúrltD do V. Ji}., ¡e¿ha 3
del nm3 actual, en el que propone que los en.atÍ'o tenien
tes ~esti:nauos en el Grupo de instrucción de Artillería,
oontmúen prestando sus servicios. en comisión en el'
mismo, sin perjuicio del destino que les corre;;I;ónda a
los cuerpos pel'manent€s de ese 1erritcrio, el J\PJ. (que
Dios guarde) 8'3 ha servido acceder a 10 solic1tado por
V. E., resolviendo queden en comisión prestando servicio
¡¡on <tiChft Ul!iÜltd lüs clJatro tenientes D, JO[l,ouln
García de 1a Cueva, D. Mig:uel Ruir. de, Toledo, n. Etlge-'
Dio Arizón 11egías y D. :Fernando Bcrtrán de Lis Al
zugal'ay, destinados por real ordmi de 19 de abl'il pr6xi
mo pasado (D. O. núm. 8D), el primero a la CC1nmndan
cia de Cauta, y los restantes a 'la de Larache, hasta que
se prescnteri los que so destinen a la. Dlemeionada
uniclucI.

De real orden lo digo u V. E. l)uru su c0ll0cimiento
y demás efrctos. Dios guarde a V. E. mud,os años.
Madricl 27. de mayo de 1922.

". OLAGUER-FEUú

Señor Alto Comisa:Ho cíe Esp'aña en 1ttarruecos.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del pro- .

tecwrado en Marl'uecos. .
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OLAÚUER-FEL.IÚ,

nidad Militar "de Larache, Ramón Garc1a Rojo, pase a
prestar su.s servicios a la 'sexta Comandancia de dicho
Cuerpo y que el del mismo empleo de esta Unidad,
S¿mtiago Elvira Abad, pase destinado a la referida
Compañía mixta de Larache, causando el alta y baja
correspondiente en. la revista de junio próximo.

De real orden lo digo a V. E. para ,su conodmiento,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
,:Madrid 29 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL1'4

Señores Capitán general de 111. sexta regi6n y'Coman
dante ,general de Larache.

Señor Interventor civil de Guerra, y Marina y del pro
tectorado en Marruecos.

-------+,......,.".~...""-----
Sección de Justicia yAsuntos generales

ALQUILER DE EDH'ICIOS PAR'l'ICULAEES

Excmo. Sr.: En vista d'Cl escrito qne V. E. dirigió
a este lIfinisterio en 1.Q de. marzo pr6xfmo pa,Sado, re
fc-l'~ntc al alquiler de edificios particulares pti.ra ofici
nas' y a1maccnes de los cuerpos de o,~e territOrIO; visto
el informe de la Intend{mcia general militar e Jntar
veneión civil de Guerra y l\:!:a;rina y del Proi"Jciorado
en Marruecos, el Hey (q. D. g.) se ha servido ,{üspo
iIler que continúen los cuerpos abonando clicl1c.s alqui
leres, signiUca!ldo a. V. E. la necesidad, para 61'itar
demasiado quehranto a los fondos de material de los
mismoS'; de que. sólo en casos de \'eriiadero apl'einio, se
utilicen edificios particulares para, aquel fin.

De real orden 'lo digo a V. E. para HU cOllueimiento
y demás efectos. Dios ¡:;Wl1'c1'cl a V. E.' muchos años.
i.ladl'ld 27 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIlí

Señor Comandante gc;neral de Larachc.-
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas ,las 'c.uentas de material del
segundo cuatrimestre del ejercicio 19::l1~22 de los regi
mlcnlü<: tIo Inl'aint'l'ía H::ü;oya. núm. G v Contüonga nú
mero 40, el lley (q. D. g.) lía ümido' a bien, ~próbar
las, de conformidad con lo dispuesto en la ":eal orden
cil'cn1ar de 22 de octubre último (D. O. núm. 22';).

De real orden ]0 digo a Y. E. para su conocimiento
y d8ll1Ú8 efectos. Dios guarde a V. E. mueb:lS afios.
,MacIritl 27 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUd

Señor C~.pitnll"gcncral de la primera 1'0@',i611

Señores Intcndenh~ gCllPrnl luilitar e Inh'rventor civil de
Guerra y J\larina y d:cl Prqtectol:í:Hlo en MartuecGs.

Excmo, Sr.: Examinadas 1:1.'1 CiJeutns de llla,terüll del
tercer cl~atr'hp!estre del e.jereitio 1!J2l-22, (~e 10.3 cnerp!}~

:r llllida(ll"s que fignrtw 011 h sign.i<'tJ te J'claei611, el Hcj'
'(q. D. g.) ha tenido a bien aprohar}n,g, de confor'mhlad
con lo dls11uosto en h l't'al orden eil cültu' de 22 de oc-
tubre último (D.O. nÍlll1. 237). '

Do real' orden lo digo a Y. E. rmra Fin conocimiento y
demás efectos. Dios 'gnartle a V. F.. muchos añoS'.
:Madrid 27 de ma.yo de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señores Capitanes generales. de la primera, seguinda, ter
cera, quinta y sexta regiones, y de Baleares y Coman
dantes generales de, CeQlta y Melill.a.

.Señores Intendente geImral :mil.itar e Intervéntor civil
de (il~erra y Ma:dna y del l'roteetorac1o en :M:lVt'ruccos.

Relaci6n que se cita

Primera región

Regimionto ele Infantería Imnelllorial Rey núm. 1.
2.0 regimiento de Artillería pesada.
12 ~d'em li.gera~

E5cue1a Central de Tir,a (primel':1 sección).

Se,,°llIld¡l región
Regimiento de Infantería Reina núm. 2.
Iden'l. Soria nÚllli. 9.
Idem CÓI'doba núm. 10.
1tlem Exü'i3madura :núm. 15.
Idem Barhón núm. 17.
1d.om. Granada núm. 3,1.
IdC'lll Pavía núm. ,t8.
ldem Alava nÚ1ll. 56.
Idóm CHvcliz núm. 67.
Da,ta1l6n cJ{f Ga7.uclOl'es Rondtt, 6.0 de lll,ontañn,
4.0 regimiento tle Artillería ligera.
3.0 Itl0m de Zapadore,s Milmuores.

Tereera l'egión

Pa;rc~ne. Regional ¿le Artillería.

Qulnta :región

9.0 regimiento. '(le Artillm'ía ltgera.
10.0 i,(lIelll pesada.
Quinta Comanelancia de kopas de Sanidad: MilItar"

Sexta región

Regimiento de Infantería Lealtad núm. 30.
Idem Cantabria núm. 39.
Idem Lanceros 'de España, 7.° eTe Caballería.
Cazadores AJfonso XIII, 2,1 de ídem. .

Baleares
Hegimiento de Infantería Palma núm. ülo
ldelll: Mahón núm. 63.
Comandancia de Artille1'ía de l\fallorcu.
P.enitenciaría. Militar de Mahón.

Centa
Hegimiento Cazadorei' Vitoria 28 de Cv,baH€iría,
Dcpósit0 de Hemont<1,' Aclímat{lci6n y Desea,nso.
CDmlJ::lñía mixta de Sanidad Militar.

:Uelil1a

Regimiento de Infantería San FernandO núm. 11.
Idem 11cliJIa núm. 59.
Drigatla disciplinaria.
Tropas {le Policía Indígena.

:Ma~lrid 27 (le mayo de 1922.-Olagncr 1i'eHú.

'.
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: :El Rey (rj. D. g.) se hn ser'-ido (Usp01!-er
ql!i0 el teniente auditor de primera" D. Engellio PereIre?
Colcu'Uer, que 1m ec;~ado ,en. el '(largo dc ayudnlltc de cam- ,
po del AI~,¿¡itcr generar D. Atl:olfo Trápaga Aguado, qnc- '
de disponible en ('"t,a )'egión hasta cJl~c le corl'C3ponchlJ

. obtenel' &'sUno. . . . ,
De real orden lo digo a V. E. para su em1oülml~ltG'

y ,]cmús efecto:", Di(:l3~ guarde a V. K mUichos anos;
l\laddd 20 de m;ll,YG ele 1H22.

t ' 1 ' ] 111"1'',11C\-···~"!¡· rC'g-.í(')·l1~Señor Ca~Ji im geneea. üea u,_~"

Señor Inü:TycnÜJ!' civil de GUeJ'l'a r Marina y 1<1:(')1 Pro~

tectorado en l\üu-ruecos.

~-----~------

SeccIón de Iwslrucclón ftetlutiiml~nto
VCU@i1)OS dl~ErsDs

DI<JSTINQS

Oil'<"II, In)'. Excmo, Sl'.: El Re,Y (q. D. 11;.) Stl na ser
vido disponer q1:!E\ les jefes y oí!eia,h:s rk, Cil~'ahbero&
eomprpnrliclos eü la siguiente relació!l, (Ino c()nuel1z,~ cc;n:
D. 'Luis de C1úcercs Uane,s y termma C':!l1 D. Qumtll1
Anibrnsio :Pulido. lHLsen a smóylr les deshIlOS que en lf1l
miSr¡Uí :;;p les senalu. . .

'DeLn'ul ()l'den lo (ligo n Y. E, papa su con )CImIento
v d(~müs dFd()~. Dios gll[ll'¡lo a V. 1<1. muchos lIños,
'Madrid 2H de lllayo <1e 1\)22.

Señor...
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Relación q1te .se (;ita
Tenienfe cor!(mel

D. J"uis- dr~ Cáccns Vanos, de ]n Comandancia de Viz
caya, a la Dirección general.

Conu::ndal'ites. .
D. llafa:eJ Cenlán Kovella, asuendWo, de ]u wlllancUmcia

de RueJ.va, a la. {le Santander.
> Jllan Arrabal Cueyas, d.c la. Cómandallcia d0 Lérida,

a la. dé Salalllunca.
~ Pedro 1\,,-i1é8 :.\Iullllcra, ele la Comandancia do Sula.-

manca, a la de Lérida. .

Capitane.s.
D. Manuel Ortega Podret, de la Comandancia d<3 AIgeci

Tas, a la de Huelva.
~ JuJioVidaI Forner, de la Comandancia do Gerona,

a la de AlgccÜ'as. .
;) Juan Algar Pernándoz, ascendido, de la Coman

dancia de Castellón, a la de Gerona.
Teniente$.

D. Antonio Osuna Moremte, ingresado, del regimiento
de Infantería Murcia, 37, a la Conlandancia de
Castel16n.

:t Oeledonio I~lesjas Lóp€z, de la Comandancia de Ba-.
lBares, a la de Badajoz.

.,. Salvador Vi.l.ches González, ascendido, ~e la o. .lan
dancia de A}geciras, a la de Ba1eares.

:> Angel Espías BeJ'll1údez, de la Comandancia \le Es
tepona, a la de Zamora.

;, Pablo Gonzálcz González, de la Comandancia de
Granada a la de Estepona. .

'> ,JoaqUÍn Poi,to Gallego, de la Comandancia de Cádiz;
a la de Granada.

l> Manuel Sanmartín Riv€s, ele la Comandancia. ele Al-
geciras, a la de Cádiz. .

:> José González Boada de la Comandancia de Ahne.da,
.a la de Algeciras'.

.:. Anfunio Fígueroa Ros1llo, ascendido, (le la G::>man·
dancia de Badajoz. a la de Almena.

» Fernan'l1o Bostoa Erostarbe, de la 'Comandancia de
. 8e'1.11a, a la de Murcia. .

.'t Carlos Bayo Lozano, de la Comandancia de MurcIa,
a la de S<e"illa.

Alféreces.
Do Diego Martín P~'ieto,.ascondido, de .La COtual1..d~mcia

de Granada) a la de AlgeCiras.
,. Ramón Mozo Gaspar, ascenl1ido, de la Comandancia

de Santander, a la de Baleares.
,. Francisco Martín Suá:r-ez, ascendido, de la Coman-

'.~ <lancia de Estepona, a la do Rtlcrcelon3;.
';o¡. Nicolás Góroez Garnica, de la ComaH.uancia de

Huelva, fl, la de Navarra. .
:> Manuel L6pez Griñón, de.la Comandancia de Nava

rra a la de HUlelva.
:. QUintin Ambrosio Pulido, ascendido, de la C01Il)lU

dancia. de Cáceres, a la dI€> Badajoz.
Madrid 29 de mayo de 1922.-o1aguer-Feliú.

Circ1ilm'. EX.riffiO. Sr": El Rey (q. D. g.) se ha ser
'Vido diiporier que los jefes y oficiales del Cuerp~ !n~·
xiliar de Oficinas militares cohlprendidos en la S1.
·guiente relación, que principia .con D. C~r1os Ism~r
Arroyo 1 termina cnn D. Ma~CGhno SarabIa Algl1aClI,
;pasen a SeI"\,ir los destinos .y situaciones que en la
misma se les señala, incorporándose con urgencia el
destinado 1l. Afrloa. . '

De real orden lo digo a V. E. para su cO.JtJcimiento
·.Y demás efectos. Dios gu¡arde a V. E. :muc:b,s años,
Madrid 29 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIO.
'Sefior •••

Relaei6n que se cita..
Archiveros segundos.

D. Carlos Ismer .Mroyo, €le la Capitanía general de la
sexta región, al Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .. .

; Gabhlo Gallar Millán, de la Capitanía general de la
CU8;rta l'egi6n, a la de la. primera.

lt Antonio Espejo Montero, ascklnd:ido, elel ConseJo', Su.
premo de Guerra y Marina, a la Capitania ge
_eral de l.. sex:ta región.

D. Jqaqu!ín' BarlJol':1 Símó a.Scondido, de este Jl.finistc.
, 1'10, a la Capitanía 'goncTal de' la CUal'ÜI, l'<lgiÓn.

Arq)hivcros tercel'ios.
D. Baltasar Montes Sardón, de la Capitanía, genol',t} de

la segunda región, al Consejo Su:premo de Gue
rra y :Uadna (preferente).

» Raru:el Alvaroz Bravancler, asccmdh1o, del GubüTno
,M,ilitar de Sevilla, a la OÍ,qütaIlÍa general e:o ltt
segunda región. .

» LUis 1i'l'ancisco Estallislao, ascendido, d:c la Capita
nía genel':nl d:e la primera ;región, a dispollÍble
en la misma región.

, Oficiales primeros.
D. Antonio Garz6n Moro, tiseelldiclo, U.el Gobierno ~.1ili

tal' de Valladolid, a la Capi.tanía general de. la
sexta región.

» Ar.turo DÍtlz 11ar1n, asoondido,de la Escuel!!- Hupe
,rior de Gúem'a, a la Capitania general do la. pr1-

• n:te1'11 región.
~ EmiliO' Gastesi Valelltín, ascendido, <le este r,iil1is

teri.o, ,al Gobierno Militar de S.willa.
Oficiales segundos.

D. N"'arciso Nart Pichardo, de la Capitanía general de
la prirrrera región, a la seeción de Intervención.

» • FI'ancisco Rodríguez Riezo, del seI'Y'.icio de Estadís
tica de autom6viles de Sevilla, a h Eseuela Su-
perior de Guerra. . . ~

» Diego Navarro Maciá, ascendido, ele la Caplhulla
general de la octava región, a l¡\ misma. '.

:7} Macaría Matfa 8állohez, ascendido, de la comISIón
de Estadística de ganado y carruajes de trac-
ción animal de Barcelona, a. la lU1:Sma" .. .

:7} Vicente Rojo Arana ascendido, de la Capitanía ge
nera,l de la sexta' región, a la' misma.

Oficilllle:s terceros
D. José Gil Vera, de dislJOnible :en la octava regiól1, al

seJ:vicio de Estadística de automóviles de ¡3cVlllu•
» Isaac Echeval'I1a Aguilar, de la secci6n de Gonta

, bUida.d de la Comandancia general de lI-Icli1la, al
Gobiorno Militar de Valladolid.

1> Antonio Go~zá1cz Rlliz.. do la Su.binspección de tro
pas y asuntos indígenas de Ceuta., a la Ca.pitlwía.
general de la p:r:imel:a cregión. .

) Francisca LlarandI Suarez, de la seCCIón de Inter
venci6n, y en comIsión en. la Comandan?~a gene
ral de 1fe1i11a, a la. seeclóll de Contablhclad de
la misma Cc;rnanclancia.

» Adolfo Campos Fernánclez, de la Capit~nía 156neral
de)a segunda ,región, a lll; de la prIIDC!(t..

> Enrique I,6pez Celma, ascendIdo, del C011S'"'JO Supl'e
mo de .Guerra y ~lal'ina, a la Capitanía g'jneral
de la seglmda regi6n. . .

» ·Laureano Sanjuán Lópe~, ascendido, ;le la qa;plta
nía gem:I'1l-1 de Cananas, a la subwspeccI6n de
tropa.s y as.untos indígenas de Ceuta. '.'

:) Marcelino Sarabia Alguacil, ascendido, d€ este :'\11
nisterio, a disponible en la prime,y'a región.

Maddd 29 de mayo de 1922.,-.()laguer-Feliti.--_.
SUELDOf5, HABERES Y GRATIFICACIONES .

Cir.wlar. Excmo. Sr~: El Rey (q~ D. g.)..se ha ser
.vido .conceder a lo.S oficiales del Cuerp? a~xlhar de 9fi
cinas militares comprendido's en ].80 sIgmente r~lacl6n.
que· principia con D. Emilio Tóllez Ch!z y.ternnna con
D. Marcelino Sarabia Alguacil, la gratIficaCIón .an.~l de
efectividad" corre.spondiente a quinqueUl?s. ~. anuaudades
que a cada uno se le· asigna, que perclbll'.atl c:re1S~~ las
fechas qUle se les señala, ,por reunir las condICIOnes
prevenidas en el párrafo tercero ~l apartada b) ~e
la.1ey de 8.d~ julio ú~timo (C. L. numo 275) que n:001
fi.ca el segundo del mlslD;0 ~pM'tado <¡'e la base. déclmo
primera Ole la de 29 de JunlQ' de 1918 (O. L. numo 169)
y hallarse copprendidos en La r~l orden circula.r de 12
de diciembre d.e 11119 (D. O. numo 281). . .

De real orden 10 digo a V. E. para sU conOCImIento
y de~ás efectos. pios guarde a V. E. muchos aíios.
Madrid 29 de mayo de '1922.

Sefior...
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D. O. núm. 118

Circular. Ex,cmo. Sr.: En vista de lo propu~s-t~o--p-o~ ft'~
el Director de la ACllidemia de Infantería, el Hey (que
Dios guarde) se ha llervido conceder el haber de su ',. ~
clase y pan en beneficio, a Jos 40' alumnos de nuevo in-;oo '
greso comprendidos en la relación que a continuación se'~ I
inserta, y, que da prhlciplocon D. José Fernálldez Pé,· ~,:~'
rez y termina con D, Juan de B,as Sánchez, por hanar- .'r.'
se comprendidos en los artículos 88 y 90 del reglamen- ~
to orgúnico de Aca~emias militares, abonándm,eles los v
inciitacics ,devengos desde el (lía 1.0 del mes actual y
racJamrlllGOSe, justificúndose y Eatisfaciénc10se en la for-
ma reg'lamentaria. "

De real or{1€n lo digo a V. E. l)ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Machíd 29 de mayo ~le 1922.

OLAGuIclR-FELIÚ

R-elació1~ q1te se cita

Sargento, D. José Fernández Pérez, dea regimiento d&,
Infantería R,eina, 2.

Otro, D. Pablo lbáñez Zarraqumo, del de Infante, 5.
Otro, D. Luis Albarracín Segura, del de Extremadúxa

número 15.
Otro, D. Isidro VilJar J;il'avarrete, del mismo.
Otro, D. José de León Huete, del de Almansa, 18.
Otro, D. Juan Guíllén Jordá, del mismo. .
Soldado, D. Tomás :Majo Sanz, del de Aragón, 21.
Sargento, D. Félix Quintana Gorln, del de Gerona, 22.
Otro, D. Epifanio López Siero, del de Isabel II, 32.
Otro, 'D. Justino Pertíñez Topete, del de Sevilla, 33.
Otro, D., Emilio Durán Delgado,del. de Granada, 34.
Otro, D. Guillermo Estébanez Piñeiro, del de Toledo, 35.
Otro, D. Santiago Estébanez Piñeiro, del mismo.
Otro, D. Celso González Pérez, del de Murcia, 37.
Otro, D. Federico Martínez Soler, 001 de Le6n, , 38.
Otro, :D. Alfred() Risco G6mez, del de Covadonga, 40.
Otro, D. Juan Requena Abalia, del de Garellano, 43.
Otro, D. Porfirio Tomé Pérez, del 00 San Marcial, 44,
Otro, D. Nicanor Ojeda Femández, del de Vad Ras, 50.
Otro, D. Gonzalo Martín ,del Campo, del de Isabel la

Cat6lica, 54.
Soldado, D. Miguel Amaya Ruiz, del de Melilla, 59.
Sargento, D. Antonio Romagúero Barceló, del de Inca

número 62. •
Otro, D. Antonio Mil' Calafell, del de Mahón, 63.
Otro, D. José Ram'írez Al:tiles, .del de Las ,Palmas, ,66.
Otro, D. Francisco Pérez Puerta, del de Cádiz, 67.
Otro, D."Jacobo Colombo Echepare, del de Corona, n.
Otro, D. Antonio Guerra Gallego; del de Tarragona, 78~

Otro, D. A¡~ustín Rubio San Juan, del batallón de Ca-
z.adores Arapiles, 9.

Otro, D. Ildefonso Blanco Alvarez, del mismo.
SoJ.dado, D. Julio Martínez dé Velasco,de la secci6n de

Aerostación militar.
Sargento, D. Adolfo Luque Chicote, de la Escuela Cen

. tral de Tiro.
Otro. D. Victoriano Alejandre Mendioroz, de la Coman

dancia de Artillería de Barcelona.
Otro, D. Joaquín Ladrón Tabernero, del' regimiento Lan

ceros elel Rey, primero de Caballería.
Suboficial, D. Cayetano García Castrillón, del bata1l6n

de Radiotelegrafia de 'campaña.
Soldado, D. Nicolás Baliño Carballo, del segundo regi~

miento de Infantería de Marina.
Sargento, D. Florentino Rod,ril:guez Domínguez, de ,la

Comandancia de tropa13 de Intendencia de Centa.
Otro, D. Alfre<1:ü Maza Ferrer,. de la compaflía mixta,

de Sanidad·Militar 'de Larache.
Carabinero, D. Romualdo Dornfngüez Martinez, de la

Comandancia de Zamora.
Guardia civil, D. José. Muftiz Izquierdo, 00 kl. del Este,

21.0 Tercio. .
Otro. D. Juan de BIas Sánchez, de la del N<)rte, , H,l>

Tercio.

Madrid 29 de mayo de 1922.-0Jaguer-F.Ut,

-------......---
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser.·
vido conceder a los jefes y oficiales de Intendencia com
prendidos en la ,siguiente relación. que principia con
D. Román GonzáIez Manso y termina éon D. José NoBa
Ferrer, la gratificación -anual de efectividad correspon
diente a quinquenios que a cada uno se le sefíala, por
hallarse comprendidos en el apartado b) de la base
undécjma de ·la ley de 29 ele junio de 1918 (C. L. n(1
mero 169) y ley de 8 de julio último (J.). O. núm. 150)•.
las que percibirán a partir de 1.0 de junio próximo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 29 ile mayo de 1922. .

Intendencln general militar
COMISIONES DE COMPRA DE GANADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
designar al alférez de Intendencia, con destino en la
Intendencia de la séptima región, D. OvidiQ; Piera Ar
mendáriz y al teniente del propio Cuerpo, con destino
en la sexta Comanc1:J:ncia de Tronas de Intendencia, don
Emilio Lustau Ortega, para 'deiempellar los cargos de
pagadores en las Comisiones' de cOlllpí'a de potros de la
octava,y sexta zona p3cuaria, respectivamente, que em·
pezarán a actuU1~ en Zamora y Potes (Santander) los
días 1.0 y 1Q do junio próximo. ' '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoE¡. Dios guarde a V. E. muchos mlos.
MucM.d 29 de mayo de 1922. '

OLAGUER-FELIÚ

Señores ,Capifanes generales de la sexta y séptima re·
giollens. Señor •••

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro-
tectorado en Márruecos. e

OLAGUER-FELIl.'i

Relaoi6n q.ue 8e cita.
-~

I Gratificación
de efectividad

Empleos NOMB.RES' Quinqnenios
Pesetas , -

"

T. coronel ••••••.• • ~ • 11 .. D. Román GonzálezManso'••...•••••••. 5°0 Primer quinquenio.
Otro ................... ,. Antonio A!varez G6mez .•...••..• : •• ; 5°0 Idem.
Comandante.•..•.'•....•. ,. Manuel Ojeda Varona •.••••••.••.••.• 500 Idem.
Otro .....•.............. :t Alfredo Garcia Martínez ••....•••••••• 5°0 Idem.
Capitán. 11" l' 11 •• 11 ... <t ......

,. Eduardo Ortiz de Pinedo......•..••.• 5°0 Idem.
Otro..........,.......... , t Valero Aguado Roig ... : .......... .. 5°0 Idem.
Otro.. II • 11 11 •••• 11' 11 •• ~ 11 11 11 11 » José Nolla Ferrer..................... 1.000 2.0 Idem. J

"..Madnd 29 de mayo de 1922.-01aguer-Fehu.
---~-..~--::---

Sección de Intervención
SUELDOS, HABERE<8 Y GRATIFICACIONES

SuministrosMeses y ejercicios .Ayuntamientos

-formidad, deberán ser satisfechas come atención prefe
rente, por ser 'ele las qtre con tal carácter enumera la vi-

o gente ley do, presup¡uestos en su artículo tel'(;,~ro, apar
trudo létra e).

De real orden lo digo a V. E. para su conOcimiento·
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lllu¡ehos años.
Madrid 27 de mayo de 1922.. .

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la primera, terC€ra, quin
ta y séptima regioncs.

Relaci6n que se cita,

vmarejo de Salvanés/Abril a dic~embrelOuardia Civil.
(Madrld) ........ í 1920-21. ........ (

Albu~querque '(Ba-/OctubreynQ,v;embrelEjército.
(da]oz) oí 01918 í

Monserrat (ValencJa)IMarzo 1920.-21 •.•.. ¡Idem.
Morón. de Almazán/julio a septiembrelIdem.

(Sona) í 1920·21. (
Paradela de la Mata

(Cáceres) ..••...• Noviembre 1920-21. ldem.
Oaname (Zamora) .. Dici~mbre y enero

1921-22......... Idem.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la tercera y 'QUarta re¡
giones, y ComaÍldante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en JYfarruimos.

Ex'cmo. Sr.: El Rey (q: D. 'g:) ha tenido a bien con
ceder a. los comisar'ios de guerra de segunda clase, con·
destino en la Intervención militar de la COmandancia
general de Melilla y de Interventor dala plaza y pro
vincia de 'l'arragona, respectivamente, D. José Canó
Gonzúlez. y D. Afrodisio Sánehez Ruiz, y al oficial pri
mero, con destino ue interventor de la plaza y provincia
de Albacete, D. Rafael Ripoll Castillo, la gratificación de
efectividad die' 500 pesetas anuales, correspondientes' al
'prhll'er quinquiOnio en el empleo; como comprendidos en
en el apal'tad'o b) de la b&SC Itllldécima de la ley ue 29
de junio de 1918 (C. L. nlím.' 169); debiendo ernJ)ezar
a percibir dicho aumento a partir del Lo de junto
pr6xi:mo.

De real orden lo digo a V. E. para SUíconocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 die mayo <de 1922.

l.
I

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias protmovidas ,por los
alcaldes presidentes de los Ayuntamientos que en la si
guiente relaci6n se detallan, en súplica de dispensa de
exceso de plazo para presentar a liquid'l1Ci6n reoibos de
suministros hechos a fuerzas del Ejército y Guardia Ci
vil, en los meses y ejercicios que en dicha l'elad6n se ci
tan; el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a Jo
solicitadO, de~Jiell'l'to practicarse las oportunas reclama
ciones en adicionales a los ejercicios a. que corresp()¡ndcn
los suministros, las' cualeo;, después de liqiuid:n,das db con-

Madrid '27 de mayo de 19~2.-01aguer-Peliú.

.~

Sección vDIrección de CrIa Caballar vRemonto
CARRERAS ,DE CABALLOS

Circular. E¡cmo. Sr.: En vista del escrito' dirigido Ii
este ministerio pOT el presidente de, la 'Socied~d.de Fo
mento de la 9r:ía Caba.llar de España, en $O:l:W1\l\1d' dEl',



'670 30 de mayo de 1922 D. O. núm. 118

1 Dios guarde a V..; muchos años. Mac1l'icl 27 de mayo
de '1922.

que se' ul1torice la conc1urrencia de jefes y oficiales a
las, Clu-rerns de caballos que han 'de celebrarse en San
S:,bastiáll a l1artir (lel 13 de ;iuU? al 1.0. de octubre pról
Xlmos, el Rey (q. D. g.) ha tcmdo a bIen acceder a lo
sollcitrrdQ, dehicm]o snjetarse, para su celebraci6n, n¡,'is
tanda <.le jefes y oJltIules y dcmÍls extremos a l(),. eleter
mimüo en el reglamento de 13 de cctubre de 1919'
(U. L. nü.m. :324) y real orden' circ'ulnr ele 20 del mes
próximo lmsado. No olJ,stanto 10 que determina estlt úl
tima dJ"'11usición, dac1n, la importancla del COllCUl"sO de
que se t~'at[l, poc~r~ll tomar par:te en dichas car-reras to
dos los Jefes y oficwles que temendo caballos prc;paraclos
se encuentren ,en la Península y a juicio de sus jefes
se hallen en condiciones de asistir a eUas, sin perjup.cio
del serTi'cio. lBs asimismo la voluntad de S. 11. que el
.capitán 'general de la primera región comuniq¡llC csta
concesión al mencioúauo preside·nte. .

De real orden lo digo a V. E. pal~a; su conccimiento
y damás efectos. Dios guarde u V. E. muchos años.
~r.adrid 27 de mayo de 1922.

OLAGu"'ER-FEL!Ú
Serior...

CONCURSOS HIPICOS

tJiremar. E.remo. Sr.: En vista del' escrito diI1.rgido a
,este Yinist€'rio por el presidente del Comité Central de
las Soci,edad.es Hípicas. Españolas, en solicitud~ que se

- 2lltorice a. los jefes y oficiales del Ejército para tomar
parte en el concurso h'ípico que ha de celebrarse en Bur
gos durn.nte los' días 11, 12, 14 Y 16 del mes de julio
pr6ximo, así como que se conteeda una cantid¡¡.d para
'premios del menciOllado conCiUI'SO; el Rey (q. D. g.), ac
oediendo a lo solicitado, ha tenido a bien conceder la
ca '1üdad de 1.500 pesetas con cargo al capítulo 9.°, ar
tíciulo único, de la sección cuarta del vigente pre<>"Upues
't.o, en concepto l:1e premios para el. expresado concurso,
·que tendrá carácter de «general» sujetándose, para su

~... celebración, concurrencias de jefes y oficiales y demás
extr~n1os, a lo dispuesto en el reglinnento dB 22 de fe
brero de 1905 (C. L. núm. 33) y reales órdenes circula
res de 13 de marzo de 1906 (C. L. núm~ 49),30 de abril
de 1908 (O. L. núm. 71) y 26 de 5eptiembre dle 1911
(O L. núm; 192) y '(,'On la 1.tmitación qlle determina la
soberana disposición de 8 d:e abril de 1916 (O. L. nú
mero 74) y real orden circular dJe 20 de marzo::. último
(D. O. nú.n~. 66). Es asimismo la voluntad de S. ],1:. que
clCapitán genera! de la primera r:egión comuniqlUe esta
autorización al recurrente,. incluyéndole copia del inciso
sexto de la real orden d'e 13 de marzo antes citada, y
que el Intendente general militar disponga se expida el
cornespondiente libramiento de la canti&ad qlue para
premios se concede a favor del presidente de la Sociedad
Hípica BurgaJesa, el que, para hacerlo efectivo, deberá
pl'€sent.ar el programa en que figure la pru.eba nacjonal
y llenar las demás formalid:a<1es reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para SU) conocrmíiettlto
y dJemás efectos. Dios gUaJ.'de a 'V. E. 111lU'chos años.
1ICadrid 27 liJe mayo de 1922.

OLAGUER-FELII1

'Sedor•••

DISPOSICIONES
ñ 1, Sabsecretaria '1 Secciones de este MinIsterl.

'! die las Dependencias centrales.

SeccIón de Caballerla
DESTINOS

Cir.eular,. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha lervido disponer que. el cabo del regimiento Húsa
,!'es de Pavía, 20.0 de Caballería, Francisco NÚ1i.ez Gó
·meE, pase a continuar sus se,rvicios a la E¿;coLta Real,'
;pct' haberlo solicitado y reunir las condiciones que de
termina el artículo 4;0 del reglamento por que se rige
.dicha u.ioad, .aprobado por real ol'den ,de 10 de junio
.. 1911 (C. L. núm. 114).

El Jele de la Sección,'
P. O..

Guillermo Kirpattik.
Señor•••

Excmos. Señores Capitán g€l~eral da la' pririlera región,
Comandante general del. Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos e Interventor civil de Guerra y Ma.rina y del
Protectorado en Mlil1'rUecos.

-------.........------
SeccIón de Artillería

DESTINOS

De orden <1el Excmo. Señor Ministro de la. Guerra,
el obrero filiado de la segunda sección, de oficio artifi
ciero-polvorista, y destacl.!do en la Fábrica de póLvoras
de Granada, Miguel Rodríguez AIQnso, pa!se a la primera
sección, prestando sus servicios en igual concepto eñ el
Taller de Precisión, Laboratorio y Centro Electrotécnico
del Artillería, y el de la misma clase de la primera sec
ción, y destacado en la Maestranza del Arma, de Sevilla,
Antonio Vázquez Borrego, pa:se a la segunda sección,
continuando 'en la expresada Maestr.anza, cuya. aita y
baja correspondiente tendrá. lugar en la. revista de comi
sario del pr6ximo mes & junio.

Di(}s guarde a V... muchos años. Madrid 27 de
mayo de 1922.

El Jefe de la sección
Luis Hernando..

·Sefior...

Exemos. Señores Capitanes generales de la. primera y
segunda regiones. e Interventor civil de Guerra y Ma
rina. y del Protectorado en Marruecos.

--'----*"""'-Jl-........---_...,....__

SeccIón de InstruccIón. ReclutamIento
vCnemos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Pedro Acosta García, y del certi
ficado facultativo que 'acompaña, de orden del EX!ce.·
lenttsimo .Señor Ministro de la Guerra se le oonceden
dos meses de licencia, por- enfermo, para esta Corte;
debiendo contarse a partir de 1.0 del <mes actuaJ., en
que debió incorporarse a la Academia por' haber termi-
nado las vacaciones que disfrutaba.' ,.

Dios g'UaI;de a V. S. muchos años,. Madrid 27 de
mayo de 1922.

l!l Jefe de la Secclón,
'Narciso liménez

Señor Director de fu Ac;¡¡.demia de I'1fanterfa.

Excmo. Señor Capitán' general de la primera región.

•
En vista' de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Arturo Alonso Murg·a, y del certi
ficado facultativo que acompaña, de OTden del Excelen,
tísimo Señor Ministro ,de la Guerra se le concede un

'mes de licencia, por enfermo, .pa.ra Logroño.
Dios guarde a V. S. mucho.s añOl>. Madrid 27 'de

mayo de 1922.
El Jefe de la Secció.,

. Narciso jiménez

Señor Director de la Academia- de Infantería.

Excmos. Sre~, Capita¡nes generales de ¡a primera ., Ilexta
regiones.
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En vista de ltt instancia promovida por el alumno
le esa Academia D. Marío Ortiz y Díaz Noriega, y del
:ertificado facultativo que acomparia, de orden del Ex
:elentísimo Señor 1.VIinistr{), de la Guerra se le conceden
los meses de licencia, porcnfl.3rmo, para Madrid, apro
Jando lo ordenado por el Dírector, por la urgencia del
::aso. ' "

Dios guarde a V. S. muchos. años, M..'\drid 26 de
mayo de 1922.

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez

Señor Director de la Academia de Artillería.

Exemo's. Sres. Capitanes generales. de la 'primera y 'sép
tima $giones.

-------".:-,,-,----------

Consejo Supremo de Gtrerrn 9 Marina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Pl'es,tcleJ1cia de este O::msvjo Su~
premo sodicc con esta f;echa al Excmo. 21'. llttendcnte
gcn(!ll'oJ militar lo siguionte:

«l'.lste C~nsejo SUlll€.JllO, e:r~ virtud de laa Irwultade.9
ql1;e 1e estan conferidas ysegJ1n acuerdo de 9 del co.,
r1.'10nto, ha deG~arado Icon derecho a ln,.."l dos ].l :1;as,
de !oeas .q.ue kl iCOrresponden por elleglall1ento del :!Iion.
tepro .~"I1htar ~t doña llosa ,Matón 11at'1.8 elr concento,
de ~iudu, '<1el capitán ilU~dico (le S.' JVf.. 1). Er
nesto IIel'nú.n<l~z l!'BI'ré, cuyo importe:le 75Q pesetas,.
duplo de las g'(;) })c;setas que de sueldo mensnal cli'Jfru.,
taba el causante al fallecer, 8'0. abonar·á a la interesa
da un sqla YOZ en la Intendencia eJe Gran Canarh, que
era }lOr donde percibía SllS 1H1110,1:'08 'dielio causante.»

Lo que de orden del SI'; Pr,~sielente cemroel honor
ele l~an~festar a y. E. para su conocimiento y' efectúe;
COJ.lslglUentes, DIOS' guarde a V. E. muchos allos. l\la.,
dr'ld, 26 de mayo de 1922.

El General Secretario, : i?'
Luis G. QUilltsa " "

Excmo. Señores CapitángeJleral de Canarias y General.
/ Gobernador militar de de G~l'OnlJ. '

Excmo. Sr.: Por la PresIdencia de esto Conse,jo Su
premo se dice cen cstlt fc<;]m aL Excmo. Sr. Iutenrlente
genoral milihw lo siguionte:

o «Este COllse;jo Snpl"C-llJO, en ,virtud de laH facultadcs
que J:e están confC1'Ída~ y Hr~gdn acuerdo (le D deL ac·
tual ha ckcl¡1r:rdo con 'l1eTeelio a las (los pagas de tocas
que 'le CCITc,'spondoll 1101' el reglarnonio do! Montep'ío. Mi"
litar a daña i\la.ría lDstrcUa \'alín, en cona~Jpto elo VJud¡l
de tenien!!,,; CQI'oncl de Infalltel'ía 1). RllJnÓn Sa~gaclo Du
ján, cuyo im1)orte de 000 lH'setas, duplo de las ,150 pese
tas que do lu:i}.F"r íntegro mensual epmo rotirado pOI
Guerra disfrutaba el causante cuando fallcció. se abo·
nará a la lnteir:esada una sola vez, en la Intendencil1
:MiJit.ar dc la oct-ftV:1 rcgión, que era por donde. pDrci·
bía sus 1Ja1Jerüs d:i;cl'to causante.» '

Lo que de on1cn del Sr. Presidente tengo' el honor
demallifestal.aV.ID. para su cOJloei.llIicnto ,y úfect{lS
consiguientes. Dios guaTd~ a y. E. nmchos uños. Ma
drid 26 de ma~'() de 1922.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de esté OJns~jü Su'
promo so 'Üiee con csta fecha al E;x:cmó. Sr. Inte;rlente'
genCl'almilitar lo siguiente:

«Este Consejo SUPI'é\lUO, en virtml de las Ía':lultades
qu;e le úStán conferidas y ¡;;egún' acuerdo de 3 del co
rrIente mes, ha, declarado con dcrecho a las dos pagas
(le tocas que les ror1'espouden 0!JJUo COllípI'endidos ero
e~ reglamont~ del Montepío Militar a D. Josó, D. Oro~
SIO, doña Julilana, D. Pablo y D. Sa.mue1 UtlCra. Cutié
rI·e.z, en concepto de huérfanos del segundo tlmiente ele
Inlan~el'íu. (E. R.), retirado, D. Adrián Utrera. Durán,
ICUYo Importé dc 292'50 pesetas \lUlrlo de las 146'2;:; 'pe
setas .que de sueldo mensual c.omo retirado })O1' Guerra
con arreglo a la ley de 8 do enero de 1902, düil'rntabá
el eausant(~ al' fallócer, se abollWl:'á a 103 interesados
po:r~ J¿arte~ igual'es y mallo de su. tutora doña Cayetan&
l\I~l1;'tIll Sanchez,. pOI' una sola voz en la Intendencia
~~111tar de la pl'J.IDOra regWn, que cs por donde se acre-

I
(lItaban los haberes a dicho causante. '

Lo ql~e de anden del SI\ Presidente tengo él honor
de Jl.laJl~festar a y. E. I~ar~ su' conocimiento y efectos
conslgU!Gl::tcs, \loblendo Slgnlfica['le, a, fin de que llegue'

,a e~moclIlllento de la tutor de Jos interesados, ellle diellOS
hl~erfanos cal:ec0n de deI'echo a p'ensi6!1 11m' fino el l)ll.-
dre de ll.~s nusmos eontaba sola,mento nueve ;tÍ:iCh~, ocho
meses y llllDve éJ,ías °de efectivos servicios.. Dios guardo
a V. E. muchos años. :Madrid 26 de mayo de 1022.

El General secreur:o E',;l
Luis a. QUintGs

l'iXCl!l0S. Señores Capitán gene1'al de la lJdmera región y
Gl"nCI'al GolJcrnador ,militar de CáCCl'CS. ' ,

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de cste Cons'ejo Su
premo se dice con esta fecha al Excmo. Sr. Ir.tendcnte
general militar lo siguiente:

«Este C{)l1scjo t'l1PI'el110, en virtml de las fll[;nJtades
qne le están conferidag y' según acucr\lo de 22 del co
.rriente mes. ha dccla,rado condcl'ccho a las dos l)agas
de tCJl(lí'lS ql..'<O le corresponde por el reglamento del Mon
t<:lpíQ Militar a dOlla. Lu:¡; Goy Ga.rl:;'ía-Hovés, en concepto
de ."iuda del alférez de Infa:rrterítt D. Antonio Fuentes
Jl.Ialacuera cuyo importo de ::337,50 l)csctns, d'lpl0 dc
las 146,25'pesetas y 22,50 pesetas QUl0 de suoMo ínte
gro mensual, como retirado 1)01' Guerra y pensión de
Ulla Cruz do :MaI'ía CrIstina de primera chu,e disfru
taba el >Cllusa:rltc al fallecer, se abollará a 1,1 inten'~

sada una Rola ,,-ez en la Intendencia Militar de la pri
mera regi6n, quccra por donde ¡poreibía sus h:ü;eres
dicho causante.»

Lo que {le orden del Sr'. Presidente tengo el honor
de manifestar a. V. .E: para su conocimiento y ekefos
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
dria 26 de mayo <le 1922.

El General secretario

Luis·G. Quintás.

EXcmos. Señores Capitúl; gelll'I'al o de la l)1"imüIllt l'egi6n
y Gencrnl Gohn'J¿ac1ol' milit,ar de lIIadrid.

El General;SeCl'etarlo,

Luis a. Quintas.

Exqmos. Señores Capitán general do la octava regi6n
, y General Gobernador militar de Coruña,

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidenda de este
Cons.éjo SU}lrOOlo se dice con esta fecha a la Dirección
gene't'al de la J:)e\lda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Esto CXmsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere' lo' ley de 13 de enero de 190,1, ¡'"o¡ decla
rado con dere:cho a pensión; a los comprendidos en la
uúida relaci6n; que empieza con doña' Joaquina Pardo,
López y termina con doña' Sofía l<'ariña Naya, cuyos
habere's pasivos se les satisfarán en la forma que se
expresa en dicha relación, mientras conserven la apti-
tud legal para el, percibo.», ,

Lo qlJ¡epor orden del Excmo. Señor Presidente ma
nifiesto a V. E. para su conocimiento' y demás efectos...
Dios guarde a V. E. inU'cho~s años. Maui'id 27 de mayo>

-de 1922.
El Genera.l seeret'\rlc,' ,
Luis (J. Quintas.

Excmo. Sr ..•
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cartagena •••••ID•• Joaqulna Pardo López.. :-.~Ivluda..] ~. 'ICll,p" D. Alf~edo Lafuente García-Rojo•• ---
• ' ~Huérfanat •

i
'María Gareía Ruiz .. •.. .. •.. 1." nul'- .' • ,

el -' oias .... solteras•.IComte;. D. Faustino Garcia y Eláenz de¡ 1.1251 OOllMontepío M1l1tar ....
Bare ona.. t'Id. de lasl ¡ Juvera. ..

• 1l'austlna GalOía Riveras.... 9." nup-

I olas ..
Oerona........ • EUsa, Rodríg1jez Povedano.. IViuda '. Cap., D. Manuel Mart.ínez Cssullas ......

~
'. María del Carmen FajardO!

AlaTa .........' Palac\, s .. '," ......... : ... Huérf.··:. Solteras.. Comte., D. Pedro Fajardo Blasco........ 1.125
, , Francisca Fajardo PalacIOS. .

M~;~l.~:.~::e.~~:j • lIaria Dolores Mira sán~hez'lviuda ... " Tie., D. ~ntonio Albert Amat ..... ...... ".000
Barcelonna.•••: I ' Amparo Ramírez Cabanas•. Huérfana Viuda. ... Idem, D~ZacarJas Ramil'ez •••••.:'........ 470

f

.María del Carmen Feruándezl
~ceitllnoMontelO • ••••••• H uérf.... Solteras,. Cor., D. PllScual Fernández AC"ituno G~s·¡ 1.650 001 22 juÚo 1891........ ,"Madrid ,.... , Lu sa Fernandez Aceituno tero.............. .. \
Montero.................. .

Idem

1

', Isabel Ortiz Espina ......... Huérfana Viuda... Idem, D. Francisco Ortiz Agullodo ....... 1.650 00
1

Mont.epío Militar 'Y
....... '" R. 0.25 marzo 19561

1dem • Maria Moreno López Viuda.. » Profes?r :r.rRyor dll Equitación militar, I
D. NlColas Garcla Martlnez............ 1.126 00 9 enero 1908••••••••••

. D. ;Enrique Alemany Arnárez••

lD••PaUta Alemany Arnárez '" HUé~" El lt l t d' id d MII·t D B t !Zaraglilza , Maria del Carmen Alemany rl... o erRl. Inspeo or •e San 9, ,lar,. ar o· 3.500 00'125 junio 1864 .
Arnárez I lomé Alemany Melis............ \

Segovla ....... 'Eiena.Espinosa Sánchez ·IViuda... • Archivér" 1,0 de Oficinas Ml1ltar!ls, Donll ' •
- • Pedro 'López-Villadecabo Gonzalez •"11.05Q 00 I~nutepio :r.lllitar.... 1I 13jabril .. 11922jISego\·la........lIsegovia...... Isegovta... , ..

lIJollt,epio militar Yl '
t d 11 d 2' 1 dI 11 Art." 49 del Regla-

1
¡Macs ro e ~fJ, er e . e ase e Persona , mentó dol persollal ..

..... ' Carmen Suárez Fernández.. Idem .... • delMllot~!lalde /I.rtilleria, D. Adolfo Al· 1.250 00

1
' (lel material de Arta 10jenero.. 11922¡IOvie.do ........IIOviedo ...... IOviedo ......

. varez Alvarez ..... o..................... y R. O. C. 24 febro... , I I 1913 (C. L. núm. 36) ' ..
MálagR ...... l' • Oliva Ram,irez LaTa ........ IHuérfana Soltera...¡Conserje de l.' de Administración Mili.! 180 ool¡uon' te io mili't r

• '. Carmen Ramirez Lara ••••.• Idem •••• Vinda ••• \ tar retirado. D. Antonio Ramirez García ,.. p a ,••••
Ceuta•••••••,'.. , Juana Cuevas Cerné•••.•••• ¡Viuda ... '. Capitán, D. José Gómez de Arteehe y

• .. Martlnez de Velasco.......... ......... 6.000 00

1

29 junio 1918 ........
_ \Huérf.·de '_ ~,

Zara¡zoza 1 , Sofia Farlna Naya ( 1." nup- ¡soltera••• Tenien~e, D. José Farlna Franco........ 410 00 .:l:ontepio M1litar •.
clas.....,

(A) Se k acumula la piute de pensión co respondiente a D.!> Caridad Riveras y Trem'Jls, l el percib " su parte acrecerá la de la que la conserve sin necesidlld de nueva declaración.
viuda de I~s s<'gundas nupcias del cau.;ante, a qui 'n; en la cuantía que se indita, fué OtOI g3"da (F) Ha acr·, ditado no le quedó derecho a pensión por su esp' so.
en cqparticipación con sus hijos y entenados tn 8 de mayo de 1907 (0.0, núm. 107) Dicha (O) Dicha pensión ta percibirán por partes iguJle~, las hembras en tanto se cons'rven
pe .s'ón, en su totalidad, hablán de percibida por partes iguales en tanto se conserven sol- si<ltcras y el varón mÍcntr"s no varíe su condición d~ inútil y pobre; entendiéndose que, si
ter s, alguno lI'ucre o pierde la 11ptitU'J legal. para el percibo, su pa1te acrecerá las d~ los qu\: la

(B), Dicha pensión la percibirán por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitud conse ven sin necebida,1 dll nueva declaración, pero con la salvedad de'e¡,ue ti incapacitado
legal para ,1 perCibo, su parte acrecerá la de la que la conserve sin, necesidad de nueva de- 'sóln podrá acrecer hasta 'a mitad de la pensión.~, O
c!oTación. ' (11) Dkha penslón se distnbuirá por partes iguales en tanto CllnS2rvcn su '1ctual estado •

(C) Se le aho ari desde la ff'cha que se indica, día siguiente al de la defunció" del cau- civil y si 3-gunamucre o pierde la aptitud leg,¡l para el percibo, su parle acrecerá la de la 9
sa te, preví, de 'ución ,le 1·,s 1.227,09 ptas. que el¡ líquido hol percibido la interesada por las que la con~;rve'sill necesidad ce nueva dedaración. La D.a Carmen ha flcreuitado no le !::l

paga, d~ ao!osto a ~?viembre de .1921, corresp~r:dientes a su m,'ri~? qued6dcr~cho a pensió, ' por su esposo, '. . ·S
(O) s,: le r hablhta e I,el P crbo.1I.: 101 penSlOn \'Olal que e ¡ umO-1 de sus herma.nos do-o (1) Total de la p. n5'on lfga,'a por el cau'ante y que en umon de Sl! mad'astra D.a Lursa •

ñaCo cepción y U. Migu,", les fué ot rgada por R. O. de Yde junio de 18Q6 ,D. O. núme- Cristóbal Heroero, les fué otorgdda en 4 de abri' <le 1921 (D. O. núm. 75), La p rcibirá por ::::
ro 12i). tmprzará el d.:vengo en la fecha que' se indica, que es la siguiente a la de clefunción 'acumu a, ión d, sde la fech 1 que se indica, día siguient· del en que f l1eció ~u referida ma- <Xl

de su esposo por quien no le quedó derecho a otra. drastra, prwia Iiquidolrión de las cantidades que haya percibido desde dicha fecha.
(El Se les distnbuirá por partes iguales y. si ¡¡Iguno muere o pierde la aptitud legal para I Madrid 2ó de mayo de 1922. -El General Secretario, Luis a. Quintas.

--------------~.__ . "- .
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Dirección general de Carabineros
INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las .condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que .10 t¡e.
nían solicitadp y figuran en la' siguiente relación" que
empieza con D. Alfredo Carbajosa Mancebo y termina
con Julio Cano Zamorano, he acordado concederles ingre
so en el mismo, con destino a las Comandancias que a
cada uno se le séñala; debiendo tener presente los jefes

de los ,respectivos cuerpos, para los efectos de alta y
baja, lo mandado en la re.al, orden de 31 de enero de
1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 26 de
mayo de 1922.

El Diré!; ~or generAl,

Lopez Herrero

Ex,cmos. Señores Capitanes generales de las regioneS y
de Bateares y Comandantes generales de Ceuta, Meli-,
11a, y Larac}1e.
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NOMBRESCuerpos a 'que pertenecen C181!~s I Cumalldallclu
_ a que son ¡je~Una.doll"

--------------'¡
Altas condicionales como carabineros de Infantería

Reg. Inf.e. Isabel U, 32. •.•.•.••••••••• Cabo., •••.• D. Alfredo Carbajosa Mancebo. ,-••••••••••. ¡IBarcelona.
Zona rectO y rva. Zamora, 37 •• ;...... Otro •••.••• Angel Asensio Santos •..••.•.••...•••.• _. Idem.;
Reg, Inf.a Alava, ,56•• ,................ Soldado •••• l\l'l1ucl Hernández lIIado •••.••.• , ••••••••• Algeciras.
Idern Castilla, 16 •••••••..••••••••• '.,!, Otro ••••••• Juan Ordóñez Jimeno • o •••• o ••••••••••••• ' ldem.
Idero Pa:roa, 6 r • • • • • • • •• ••••••• •••• 'Otro •.••••• Julián Talaya Zamora , . • • •• • • • • • •• Baleares.
IdenlIsabel l!, 32 •• '••• - •• ,...... ••• Otro ••••••• Francisco Silva Alvarez •••••••.••..••••• ' Tarragona,
Idem Gravelinas, .!p ••••••••••••••••• Cabo ••••••• Antonio 1\lartin Valerio ••••••••••••••••••• :\lgecfras.
{dem Cádiz, 67 ••••••••• , • • • • • • • • • . •• Tambor .••• Antonio Peral Iferrero.•••••••••••••••••.• lclem.
Reg. Caz. de Calatrava, 30.0 de Cab.a •• Cabo ••••••• Félix Mvarez1\Iayo .••• , •••••••••••••••• ;. Castellón.
Reg. InLa Segovia, 75 ••••••.•••• o·•••• Soldado •••• Pedro Salga10 Sánchez, •••••••••••••••••• Idern.
Idem Gravelinas, 4 1 ~ ~ lo Otro .•.•. l' l\fanuel Duso Tomás. .• I •• s Algeciras",
Com.e. Art." Algeciras.;•••••••••••••• Otro ••••••• Antonio AlvarezNavarro .••.•.•••••••••• , (dem.
Reg. lnf.... Soria, 9. •••••••.••••.•..• Otro .•••••• Angel García Flores •.•••••• ; ••'•••.•••.••• r¿em.
Crucero Reina Regente ._....... ••••.• Cabo •••• , •• Antonio Cardona Cholbl •••• , •.•..••••••.• Baleares.
C()m." Ar,t.D. Algeciras................ Soldado•..•• Francisco Miguel Garda•••••.••••••. , ••••. Algecira3.
Reg. Inf,a Córdoba, 10............... Otro.••••••• losé Melero Merlo •••••••.••••••.••.•••.• Idem.
ldem Isabel n, 32 ••••••••• , • •• • •••• •• Cabo •••.••• J\hnuel Pérez Sánchez •• '. , •••••••..'•••••• ldem.
Idem Burgos, 36 Soldado; ••• Hermógen('s Alpnso Vega •••••.•••••••••• , Tarragona-
Idem Tarragona, 78••.••••_........... Cabo ••.•.•. Fernando Castro Vii1ar ••••..••••.•••••••• Idem.
Reg. Caz. Vil'arn..bl-do, 23.0 de Cab •.• Trompeta••• Francisco García Pinilla •••• ;'•••.••••••••• Algeciras
8.a Com." Tropas Sanidad Miiitar••. , •• Soldado••••• Isidro Fernández Lugilde , ••••••••••.••.•• Gerona.
Reg. lnf.... Aragón, 2r •• ;., •••••• ,..... Sargento •••• Luis Fraile Diaz.•.••.•••.•••••••••••••.•. Tarragol\a.
Demarcación rva. Orlhuela, 42 ••••••• , Cabo..... •¡,Felipe Sarmiento Bru .•.••••••••••••.••••• C¡,stellón,
Com,a Art,"l\Ielilla••••••••••••.•••••• Otro ••••••. Gabriel Castellano Calderón••••••••••••.•• Gerona. ~

Reg. Inf." Af!ica. 68 ••••••••••• ·;...... Otro ••••••. Elías Hernández Baz ••• , ••• , ••.••••••••••• .Baleares,
ldem :Mc:llorca, 13 •••••••• , ••••••••• Otro ••• , ••• Juan Ap¡¡rici Vicent , Idem.
Idem La Corona. 71 •••••• ,........... Soldado., •• Joaquín Merinero Chía.•••...••••••••••••• Gerona.
ldem Sabaya, 6 ••••••••.••••• '••• , • : • Cabo, . • • • .• Ignacio Alba Rodríguez •••••••••••••.•••••. 1AIgeciras.
Idem Princega, 4 ••••••• ' " .•••••• ,... '501dado •• ,. José G"rcía Canals ••• , •••••• '" •••••••••. Castellón
Grupo de F. R. L Melilla, 2............ Otro ••••••• Eloy Requena Antolín ., ••.••••••••.• _•••. Baleares.
Reg. {nf." Afriea. 68, • • • • • • . • • • • • • . • .• Otro ••••••• Clodoaldo Monfort Rodrígu.ez .••••• •• • • . •• ídem.
Grupo de F. R. 1. Tetuán, 1 •••••••••• Cabo ••••••• Marciano Morales Muñoz •••••••.•••.•••••• Lérida.
Reg. lnf" Granada, 34•••••••••••••••• Soldado••••• Roge:lió Fernández Navax:ret~••.••••••••••• ldem.
COIl.I.80 Art.& ·:MeJilla ••••• ,............ Otr.o ••••••• Francisca López Navarro ••.• ~••••••••••• Baleares..

'Reg.lnf 3 Princesa, 4................. Cabo •••• ,., B'rancisco López lHelgarejo ••.••••••••••.• dem.
Bón. Caz de Segorbe, 12. •• ••••••••••• Otro •••.••• Juan Vázquez Jara•••• ' •..,........ • •••••• ldero.
Reg. lnf.:> Ceriñola¡ 42 , ••••••• ,.. •• Otro ••••••• Angel Alvarez Ortega•.••••..•..•.••.•.••.• ldem.
ldem Toledo, 35 " Corneta.... Vicente Saritos de: Ana IIdem. \
Coro.a Art.S. MeJilla.• ~ •• . • • • • • • • • • •• Soldado •••• José Domenech Gmer tdem.
Idem ••••••.•••.••••.••••••••.••.• Cabo •••.•.• Vicente Ferrera Fern4ndez•••••••...•.•.•• fdem.
Reg. Iu f ." Andalucía, 52 ••••.• _••..•• ; Sargento.••• Rafdel Gómez Zabala .••••.••.•.••••••.•.• Léridil.
1." Com.a Tropas de Intendencia...... Otro •.•••• Juan García Rivera ••••.••..• _•..•.•••..•• AlgeciraE'.
Bón Caz de Fi¡;ueras, 6. •••.•••.•••• Otri)... • •. AlY.:ancio Tuero Cabillos.. • .. ,•••••••••• , •• fBaleares.
Reg. Caz. de Taxdir, 29.0 de Cab.a ••••• Cabo ..•.••. Constantino Sacristán Pinilla •••••.••••••. lidem.
Idem • ••• . ..• , .••••..••.••..••• ,.. Otro ••••••. Domingo Cruz Romero ••.••.......• , •••.• Idem.
Reg Infa O"ub, 60 .•••.•.••••••••••• Soldado •.•• Jesé Sánche2Iglesias .•.••••.•••.•.••••...• Idem.
Reg. Caz. Alcáutara, 14 de Cab." •••••• Otro .•••••• ¡iahne Fornet Vidal ••.•••..•••••.•••..•••• [dem.
Reg. InL" Ser,raHo. 6) •.• , Otro ..•• ," losé Placer Faro... •• .•• •••• . •.••• ., ••• !dem.
l<le,n CeuLi, 60. • . • • • • . . • . • • • • • • • • • •• IC¡o,bo .••.••• Jalío Cano Zan::orano .. , .••••.•.•••••••••• Idem.

NOTAS.-Los ind[vidu~scompr~ndidosen la relación q1le antecede, pueden presentarse a ser filiados en la Comandan-..
cia de Cl1.1:'abineros más próxima al punto. en que residan, excep'tnando de ello la de Madrid, incoqxmí.ndose a la unidad'
de destino provistos de autoriz:2ción militar, que les facilitará el íefe de la en que hayaD sido filiados; y por lo que res
pecta a los. deshnados a Baleares, harán uso de la vía ma¡-ltima por cuenta del Estadu, a cuyo efecto les faCilitará el corres
pondiente pa¡¡;.¡porte -el jefe de la Comandancia de em)Jarque.

Transcurrido el plazo de dos mescs<sin. que hs admitidos se presenten a ser filiados, serán dados de baja en las Co~
mandandas de destino. o

Los individuDs comprendidos en la relación que antecede, que se hallen separados de filas, pam ser filiados, presenta
rán los documentu8 siguientes: Pase de situación militar, certifietó,do de conducta, otro de llntecedeute~;penales y otro de
soltería. Los que sean de estado casado presentarán c0I?!a del aeta dvil de casamiento y certitícado de conducta de SU""
esposas. _

LOE! procedentes de la clase de paisano que se filien en cualquier Comandancia, serán pasaportados, por cuenta del Es
tado, para los Colegios, con objeto de que adquieran la instl'llcción militar pl'evl::nid,a, y desde 105 i1J.ismos se incorporarán,
a su destino. - .

Madrid 26 de nnyo de 19.22, -López Herre o.

MADRID.-TALLERE3 DEL DEPOSITO DE LA (JUJlllUU'


